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De: Vicente Galaz
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Para: Oficina De Partes 
Asunto: PROGRAMA DE RUIDO DE LA SMA INVERSIONES ARIDOS VICENTE GALAZ SPA OK.pdf
 
Estimados Super Intendencia del Medio Ambiente
Me dirijo es ustedes con el objetivo de enviarle lo siguiente:

1. Medidas de Mitigación referente al Programa de Cumplimiento Ruido de la SMA.
2. Información Requerida por parte de la SMA.
3. Antecedentes de descargo en relación al acta de notificación RES. EX. N° 1 / ROL D-247-2022.
NOTA: Se invia solo un informe PDF con toda la información requerida.

Datos empresa: INVERSIONES ARIDOS VICENTE GALAZ SPA
RUT: 
DIRECCION: CALLE ALBA 1 PARCELA 1-D CHICUREO COLINA
REPRESENTANTE LEGAL: HUGO VICENTE GALAZ ROCHA

Saludos Cordiales

Enviado desde mi iPhone



 

 

 

INFORME FINAL DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN REFERENTE A 

ACCIONES COMPROMETIDAS REFERENTE AL PROGRAMA DE 

CUMPLIMIENTO RUIDO DE LA SMA 

 

 

INVERSIONES ARIDOS VICENTE GALAZ SPA, CALLE ALBA 1 PARCELA 1-D 0 CHICUREO 

COLINA  
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PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

▪ Nombre empresa o persona natural:  Inversiones Áridos Vicente Galaz Spa  

▪ Rut empresa o persona natural:   

▪ Nombre representante legal:  Hugo Vicente Galaz Rocha  

▪ Domicilio representante legal: Calle Alba 1 Parcela 1-D 0 Chicureo Colina  

▪ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-247-2022  

▪ Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Compra, venta de Áridos, retiro de escombros, 
transporte y movimiento de tierra (Plano en anexo 1)   

▪ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

A
Tenga presente que los 
Actos Administrativos se 
entenderán notificados al 
día hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 
 
1º. Que, con fecha 03 de septiembre de 2020, esta Superintendencia del Medio Ambiente (en 
adelante “SMA”) recepcionó IDE Denuncia 273-XIII-2020, en virtud del cual remitió una denuncia 
presentada por Sergio Ibáñez Abarzua, mediante la cual indicó que estaría sufriendo ruidos molestos 
producto de las actividades desarrolladas en la faena, prácticamente movimiento de maquinaria y 
venta de áridos.    
 
2º Que dicho establecimiento corresponde a una Fuente Emisora de Ruido, al tratarse de una 
actividad productiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6°, numero 1 y 13 del D.S  
N°38/2011 MMA.  
 
 
 
 
 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 

 
 
3º Que, con fecha 22 de enero de 2021, la División de Fiscalización y conformidad ambiental derivo 
al Departamento de Sanción de cumplimiento, (DSC), ambas de esta SMA, el Informe de Fiscalización 
DFZ-2020-3959-Xlll-NE, el cual contiene el Acta de Inspección Ambiental de fecha 18 de noviembre 
de 2020 y sus respectivos anexos. Así, según consta en el informe, en dicha fecha, un profesional de 
la empresa ETFA Acustec se constituyó en el domicilio del denunciante individualizado en la Tabla N° 
1, a fin de efectuar la respectiva actividad de fiscalización ambiental.  
 
4º Que, según indica la Ficha de Evaluación de Niveles de Ruido, se consignó un incumplimiento a la 
norma de referencia contenida en el D.S.N' 38/2011 MMA. En efecto, la medición realizada desde el 
Receptor Nº 1, realizada con fecha 18 de enero de 2020, en condición que indica, durante horario 
diurno (07.00 hrs. A21.00 horas), registra una excedencia de 7 dB(A) y 6 dB(A). Respectivamente el 
resultado de dicha medición de ruido se resume en la siguiente tabla: 
 

 
 
5º Que, de la revisión y validación de antecedentes realizados por el Departamento de Sanción y 
cumplimiento, se ha observado una inconsistencia menor por cuanto la coordenada del croquis no 
coincide con la identificación de la fuente.  
 
6º Que, entendido lo anterior, mediante la siguiente resolución se indica que la coordenada de la 
fuente es aquella que se indica en el croquis, esto es, en la coordenada N6.315.628; Datum WGS84 y 
Huso 19.S  
 
7º Que, no dispone de antecedentes que permitan atribuir a la referida infracción un carácter de 
gravísima o de grave, se estima preliminarmente que esta constituye una infracción de carácter 
LEVE, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 36 N° 3 de la LOSMA. 
 
 
 
 



 

 8º Que, con de fecha 16 de noviembre de 2022, se procedió a designar a Monserrat Estruch Ferma 
como Fiscal Instructora titular del presente procedimiento administrativo sancionatorio, y a Juan 
Correa Sartori como Fiscal Instructor suplente." 
 
9º Que, la letra e) del artículo 3º de la LOSMA faculta a esta Superintendencia a requerir a los sujetos 
sometidos a su fiscalización, la información y datos que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable y proporcional, considerando las 
circunstancias que rodean la producción de dicha información, su volumen, la complejidad de su 
generación o producción y la ubicación geográfica del proyecto, entre otras consideraciones. 
 
10º Que, para efectos del presente procedimiento se procederá a requerir de información y, en ese 
contexto, se estima prudente otorgar de oficio la ampliación de plazo para la respuesta del mismo. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la LOSMA, que establece que en 
todo lo no previsto por dicha ley, se aplicará supletoriamente la Ley N° 19.880. Por su parte, el 
artículo 26 de la Ley Nº 19.880 dispone que la Administración, salvo disposición en contrario, podrá 
conceder, de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no 
exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos de terceros. 
 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

 

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 



 

 

 

 

Cundo se realizaron las mediciones, no existía la construcción que encierre la fuente, 
con murallas tipo sándwich con acero, reforzado con plumavit. Posterior a la Vista 
(Inversiones Áridos Vicente Galaz Spa), Toma la decisión de realizar medidas 
ingenieriles de mitigación para el ruido a pesar que el resultado de dicha medición 
fue de carácter LEVE. Este objetivo fue decidido por Inversiones Áridos Vicente Galaz 



 

Spa, con el propósito de dar cumplimento con la normativa legal vigente y no afectar 
a vecinos colindantes. 

 

 

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

 

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

En este punto es importante mencionar, que al momento de la fiscalización y en ese 
año se procesaba material de áridos, el cual posterior a visita se realizaron cambios 
los cuales fueron finalizar con esa tarea y los áridos llegan desde exterior a centro de 
acopio. Esto redujo una emisión importante de ruido ya que los camiones, retro 
excavadora y mini cargador su gran producción es fuera de las instalaciones, en retiro 
de escombros, traslados de material, movimiento de tierra, prestar servicios en 
terreno dentro y fuera de la comuna de colina.      

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

1. Cambio de horario de entrada y salida de la maquinaria del reciento: 09.00 a 
18:00 horarios establecidos por la empresa para operar.  

2. Se continuará con un cierre perimetral doble altura tipo sándwich, en su 
interior con plumavit con la finalidad de seguir reforzando las medidas 
preventivas dispuesta por esta entidad fiscalizadora. Barrera acústica.  

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$ 40.000.0000 Cuarenta millones de pesos.  

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 



 

 

 

 

 



 

 

 

• Antes  

 

 

 

 



 

 

 

• Después 

 

 

• Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas 

 

 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Es importante considerar que al momento de la medición se 
ejecutaban trabajos de tratamiento de áridos, mediante arnero y 
funcionamiento de maquinaria en el recinto. Posterior a la medición se 
tomó la determinación de traer material listo de la planta de áridos 



 

para ser vendido. Esta medida genero una disminución significativa en 
ruido dentro del recinto y que podía afectar a la comunidad o vecinos.  

Otro punto importante, destacar que la maquinaria y camiones presta 
servicio fuera del recinto durante todo el día Saliendo a las 09:00 de la 
mañana y retornando a las 18:00 de la tarde.   

 

N° Identificador 2  Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

 

La maquinaria cuanta con silenciadores y posterior a mediciones, camiones fueron 
renovados y con su debida mantenciones y revisiones técnicas al día, con la finalidad 
de emitir lo menos ruido posible dentro del recinto.    

Se realizaron capacitaciones al personal, operadores que al momento de ingresar al 
reciento donde estacionan las maquinarias no tocaran bocina y mantener una 
velocidad acorde para no aselar los camiones y maquinas.  

 

 



 

 

 

 

Maquinaria, retro excavadora se renueva con la finalidad de reducir las 
emisiones de ruido.  

 

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 



 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Se capacitará interna al 100% del personal de la empresa acerca de los efectos 
negativos en nuestro entorno de la emisión de ruidos molestos, así como acerca de la 
correcta manera de implementar todas y cada una de las medidas mitigatorias 
propuestas en el presente programa de cumplimiento. 

 

 

N° Identificador 3 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de 
ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a 
los criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 



 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se 
podrá realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) 
y/o autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de 
la SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, 
mediante la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el 
servicio requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 4 Números correlativos (1,2, 3, 4,….) 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la 
SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema 
digital del SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por 
tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, 
especificando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de 
Cumplimiento en el portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de 
prueba que acredite dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a 
más tardar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 



 

 

 

 

 

N° Identificador 5 Números correlativos (1,2, 3, 4,…) 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte 
final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 
116/2018 de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema 
digital del SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía 
correo electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los 
documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante 
de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 PLANO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 REQUERIR DE INFORMACION 

 

1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, 

acompañado copia de escritura pública, o instrumento privado autorizado 

ante notario, que lo acredite.  

 

ROL UNICO TRIBUTARIO  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

PATENTE COMERCIAL / ESCRITURA PUBLICA  

 

  

 

 

2. Los estados financieros de la empresa o el balance tributario del ultimo año. 

De no contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar a cualquier 

documentación que acredite los ingresos percibidos durante el ultimo año 

calendario.   

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido 

dentro de la unidad fiscalizable.  

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Plano simple que ilustre la ubicación las maquinarias, equipos y/o 

herramientas generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y 

referencias con los puntos de medición de ruidos individualizados en las 

fichas de medición de ruido incorporadas en el informe DFZ-2020-3959-XIII-

NE, además indicar las dimensiones del lugar.  

 

 
 

Terreno de 5.000 M2, dejar notificación que el día de la medición no la efectuaron en 

el predio. De acuerdo a informe y coordenadas fue receptor externo.  

Otro punto muy importante es dejar notificado que la maquinaria sale del reciento a 

las 09:00 de la mañana y retorna 18:00 de la tarde, esto es debido a la actividad que 

se desarrolla de prestar servicios de movimiento de tierra, retiro de material, 

trasladar materiales de la planta de áridos etc. No hay faena productiva en el recinto.  

 

 

5. Indicar horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento, 

indicando expresamente el horario de inicio y termino de su funcionamiento, 

así como los días a la semana que funciona.   

 

5.1  Hora de funcionamiento: 09:00 a 18:00 horas  

5.2  Lunes a viernes  

5.3  La maquinaria durante el día está fuera del recinto, solo ingresa en horario de 

colación 13:00 a 14:00 horas debido a que los operadores llegan almorzar al 

comedor del reciento.   



 

 

6. Indicar horario y frecuencia de las maquinarias, equipos y/o herramientas 

generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y termino 

de su funcionamiento, así como los días a la semana que funciona.   

 

6.1  Hora de funcionamiento maquinarias: 09:00 a 18:00 horas  

6.2  Lunes a viernes funcionan.  

6.3  La maquinaria durante el día está fuera del recinto, solo ingresa en horario de 

colación 13:00 a 14:00 horas debido a que los operadores llegan almorzar al 

comedor del reciento.   

 

7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas 

correctivas orientadas a la reducción o mitigación de la emisión de ruidos, 

acompañando los medios de verificación adecuados para corroborar por 

parte de esta Superintendencia su correcta implementación y eficacia.  

 

 

 

8. Indicar la cantidad, tipo, características y dimensiones de las maquinarias, 

equipos y herramientas, incluyendo camiones, que se utilizan en el 

desarrollo de la actividad, alarmas de retroceso, procedimiento de carga y 

descarga de materiales, y las vías de acceso por las que transitan los 

camiones.  

 

8.1 Cantidad de maquinaria y tipo:  

• 1 maquina industrial (Retroexcavadora). 

• 1 Mini Cargador  

• 3 camiones tolva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8.2 Características y dimensiones de la maquinaria: 

 

Camión Volkswagen 14.150 año 1998, 6 

metros de largo, capacidad de 7 cubos, 

motor 610    

 

 
 

Minicargador Marca Case 430, año 2005, 

motor 189532, Anchura transporte1.6 m, 

Velocidad19,2 km/h, Longitud de 

transporte3.38 m  

 

Maquinaria retroexcavadora Ford New 

Holland, año 2000, Motor turbo, modelo 

565D, motor PA636274, dimensiones de 

ancho 2 metros y largo 5 metros 

 

 
 

Toda la maquinaria tiene incorporada su 

alarma de retroceso por medida 

preventiva y de seguridad, pero se 

incorporó una que emitiera bajo sonido.   

Transitan por acceso principal calle Alba 

1 Parcela 1 D, como también por 

avenida Chicureo Colina. Es importante 

mencionar que la maquinaria presta 

servicios fuera de las instalaciones 

mencionadas, esta toda la jornada 

laboral fuera.  Existe un procedimiento 

de carga y descarga de materiales, el 

cual fue difundido a todos los 

trabajadores los cuales como medidas 

de mitigación y prevención se les 

explico a los operadores que no deben 

tocar bocina dentro del recinto, no 

acelerar los camiones y mantener una 

velocidad prudente.   



 

  

 

              ANEXO 3 OTRAS ACCIONES EN PREVENCION DE RIESGOS  

Programa de control de roedores, empresa certificada y acredita por Seremi de 

Salud. 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Disposición Final de residuos inertes de la construcción  

 



 

 
 

Disposición final de residuos industriales solidos  

 



 

 




